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MINISTERIO DE DEFENSA 

ARMADA 
 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS 
 

INTENDENCIA DE FERROL 
UNIDAD DE CONTRATACIÓN 

 

ACTA Nª 3 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN EXP. 1569-E 
  
Fecha y hora de celebración 
05 de agosto de 2024 a las 11:47 horas 
 
Lugar de celebración 
Sala de licitaciones de la Intendencia de Ferrol. 
 
Tipo procedimiento 
Abierto Simplificado. 
 
Asistentes 
PRESIDENTE 
D. Manuel Diaz Pérez, Oficial de la Unidad de Contratación Elevado a Presidente en la constitución. 
 
SECRETARIO 
D. Ángel Miguel Veiguela Pedre, Suboficial de la Unidad de Contratación. 
 
VOCALES 
Dña. Cristina Sanchez Cervera-Mercadillo, Capitán Interventora. 
Dña. María Beatriz Pelayo Seselle, Oficial de la Unidad de Contratación. 
D. Ángel Luis García Lázaro, Teniente Auditor. 
 
Orden del día 
 
1.- Apertura Documentación Adicional: 
2024/AR42U/00001569E - CM-5093-P-24 ENM. Adecuación edificio muelle de torpedos. 
 
2.- Propuesta adjudicación: 
2024/AR42U/00001569E - CM-5093-P-24 ENM. Adecuación edificio muelle de torpedos. 
 
Se expone 
 
1.- Apertura Documentación Adicional: 
2024/AR42U/00001569E - CM-5093-P-24 ENM. Adecuación edificio muelle de torpedos 
 
La Mesa procede a la lectura del Informe de Viabilidad presentado por la Jefatura de Infraestructura del Arsenal de Ferrol relativo 
a las Ofertas Anormalmente Bajas presentadas por las empresas NIF: B74340225 COTO ESTUDIOS Y CONSTRUCCIONES S.L 
considerando dicha oferta VIABLE. 
 
2.- Propuesta adjudicación: 
2024/AR42U/00001569E - CM-5093-P-24 ENM. Adecuación edificio muelle de torpedos. 
 
De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la Mesa concluye la siguiente lista ordenada de manera 
decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los licitadores en las diferentes fases: 
 
NIF: B74340225 COTO ESTUDIOS Y CONSTRUCCIONES, S.L.:      Puntuación: 100 
NIF: B70382064 PROSEMA NOROESTE, S.L.:        Puntuación: 82,69 
NIF: B70372032 SERGONSA SERVICIOS, S.L.:        Puntuación: 71,98 
NIF: B36746584 XESTIÓN AMBIENTAL DE CONTRATAS, S.L. :      Puntuación:70,12  
NIF: B27809565 CIES OBRA CIVIL, S.L.        Puntuación: 68,82 
NIF: B15886328 OGMIOS PROYECTO, S.L.:        Puntuación: 55,04 
NIF: B94039203 CyS San BLAS, S.L.U.:         Puntuación: 37,24 
NIF: B36518231 SOTEGA NOROESTE, S.L.:        Puntuación: 29,83 
NIF: B27833979 MEJORAS, ASESORAMIENTO Y SOLUCIONES DE CONSTRUCCION MSD, S.L.: Puntuación: 26,20 
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A la vista de las puntuaciones obtenidas por el licitador, la Mesa concluye lo siguiente: proponer la adjudicación del expediente 
2024/AR42U/00001569E - CM-5093-P-24 ENM. Adecuación edificio muelle de torpedos con un presupuesto base de licitación 
(IVA 21%) de 514.818,10 € a la empresa: 
 
B74340225 COTO ESTUDIOS Y CONSTRUCCIONES S.L  
- Importe de Adjudicación: 388.687,66 € (IVA 21%)  
- Economía: 126.130,43 €  
- Total puntuación: 100 puntos  
 
Una vez comprobado por la Mesa que el licitador propuesto se encuentra inscrito en el ROLECE, la empresa tendrá un plazo de 
siete (7.-) días hábiles para que aporte la siguiente documentación solicitada en el requerimiento de documentación: 
 

- DECLARACIÓN RESPONSABLE del cumplimento REACH.  
- Documentación acreditativa de la SUBCONTRATACIÓN con aquellas empresas con las que el adjudicatario tenga - 

previsto subcontratar.  
- Declaración de adhesión al código ético y de conducta. 
- Garantía definitiva por importe de 16.061,47 €.  
- Garantía complementaria por importe de 16.061,47 €.  

 
Yo, como Secretario, certifico con el visto bueno del Presidente: 
 
          D. Ángel Miguel Veiguela Pedre        Manuel Diaz Pérez 
               SECRETARIO                                           PRESIDENTE 
 


